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minará: «Santa Barbara», paro atender ~C nuevos abonos .Y
mejora del servjcio en la zona Santa Bárbara-Almona de San
Juan de Dios, de esta localidad,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispue&- I
tú en los Decretos 2617/1966 y 2619/19-66, de 2{) de octubre;
Ley lOIl\}66, de marzo; Decreto 17'55/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Ten¡.;ión, de 23 -de febrero de 1949, y en la Orden mi
nisterial de 1 de febrero de H}63, ha resuelto acceder a lo soli
citado con arreglo a las condiciones Siguientes:

Las obras se ajustarán· en lo que no resulte modificado por
iD, presente o por las pequeüas variaciones que, en su caso, pue~

dan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligadas I

modificaciones que resulten de su adaptación a las Instruccio
nes de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando so
wet.idas las instalacione;;; a la inspección v vigilancia de esta
Delega.ción.

Se observarán lOs condiCIOnados emitidos por el excelentl
sima Ayuntamiento de Granada, salvo en lo que se opone ai
articulo 29 del Decreto 2619/1966 Y Delegación Provincial de la
Vivienda.

El plazo de IJllesta en marcha ser8. de tres meses, a partir
de la publicacion en el «Boletín Oficial» de la provincia.

El petkionarJo dará cuenta por escrito del comienzo y ~r~
minación de la& obras, a efecto¿; de reconocimiento V extensión
del acta de puesta en marcha

La declaraclón de utilidad pública se concede en ¡ar; CondI"
donas, al¡;ance y limitaciones del Decreto 2619/Hlfi.6,

La presente resoll1ción no es defintiva en vía adJ1lini~tra~
tiva POI' lo que, sin perJuciu del cmnplimiento de la misma,
puede· ser recurrida en alzada ante la Dirección Oeneral de
Energía y Combustibles en el térmipo de quince días.

Granada, 27 de noviembre de ~969.-EI Delegado prQvincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe dI" In Sección ne Industria,
Vidal Calidenft..s,--11.4Rl-C.

RESOLUCION de la Delegación Provinczal de Ma
drid por la que ,~e autoriza a ((Hidroeléctrica Es.
pañola. S. A.}), Distribución Centro. el establee';·
miento de la linea de transporte de energía eléctri
ca que se cita y se declara en concreto la utilida1
pública de la misma. L-142.

Visto el expediente incoado en esta Sección de Industria a
instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A.)}, Distribución Cen
tro, con domicilio en Madrid, calle de la Aduana, número 29,
solicitando autorizacióp para. instalar una linea eléctrica y la
declarac~pp. en concreto de la utilidB¡d pública de la misma,
y cumplIdos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo In del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nel;; eléctricas, y en el capítulo IJI del Oecreto 2619,1966, sobre
expropiaQiÓl,1 forzosa V sanciones en materia de instalaciones
electflcas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», Distribución

Centro, el establecimiento de una línea eléctrica de doble cir
cuito a 20.000 voltios, con conductoree de aluminio-l\cero de
116,2" milímetros cuadrados, sobre aisladores en cadena y apoyos
metálicos. eu recorrido, de 3,608 kilómetros, tendrá su origen
en la subestación de Vicálvaro y su término en el centro-de re·
parto (Arboledas», en Vallecas,

Declarar en concreto la uttltdad publica de la instalacl0n
eléctricp. que se autoriza a los 'e'fectos señalados en la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en material de
instalfl¡clones eléctricas v en su lteglamento de aplicación, de
20 de octubre de 1966.

Para el desarro)lo y e¡·ecución de la Instalación el- concesio·
nario deberá seguir los rámites ordenadó8 en el capítulo IV
del Decreto 261711966.
. Madrid, 22 de noviemhre de t989.-EI Delegado provincial,
Luis Colorna D:'lvaJos.-11.tlO4-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza la instalad6n de' lmea
eléctrica 'Y estactón t1'Q,nSformadora que se citan,
JI se declara en conc¡-eto la utilidail pública de las
mismas.

Cumplidoli los trámites reglamentarios en el expediente 6781
585, incoado en esta Delegación Provincia.l a instancia d.e «Com.
pañía Sevillana de Electricidad; S. t\,», con domicilio en Sevi

.-tIa, calle Monsalves, 10-12, soUcltanctQ autori~ación y declara.
ción de utilidad pública de las instalP.ciQlleS eléctricas cuyas
caracteristicas técnicas prinoipales son las siguientes:

·Origen de la linea: Subeatp.clón R:erpPlles.
Final de la misma; Estación transformadora.
Término fIlunicipal: Málaga.
Tensión de servicio: 10 KV.
Tipo de la linea: Subterránea.
l.opngitu'á ~ 150' metro!!.

Conductor:. RH de 3 por 50 milimetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior, de 250 KVA, rela

ción 10.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Objeto: Suministrar energia s edificio «Miramsf»), sito en

el polígono de La Malagueta_

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuOl'·
to en ios Decretos 2617 y 26lP/1966, de 20 ele octubre; ¡,ey ¡O/
1966, de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley
de 24 de noviembre de 193~, Reglamento ae I"inea:¡¡ l!:léctl'icaa '"de
Alta Tensión, de 28 !le noviembre (le 19613, ha resuelto:

Autorizar las instalacIones d~ energia, eléctrica soltc:itaetas
y declarar la utilidad pública (le las mismas a los efectosge
expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de· paso
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re·
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 26~9/~966.

Malaga, 2 de dIciembre de 1969.-EI Delegado provlDcI:;'lI, Ra
fael Blaf'lco Ballesteros.-11.588-C.

RE80LUCION de la Delegación ProvJnetal de Ome
do por la que se autoriza la Instalación eléctrica
que se cita 11 se declara en concreto la utilidad
pública.

Visto el expedíente número 2•.409, incoad.o en la iecatón de
{ndustria de esta Delegación Provincial ft inatarlcitr. de «Comnl1~

_ñia Telefónica Nacional de E~pañp.»), DOn dam.iQilio en Ovjflt;1o.
plaza Porlier, f,olicitando autol'lzB,eión P¡U<!'\ lru;:ta,lar centrp de
transformación de 50 KVA., Y la dealarlciófl en (lonereto qe .§1I
utilidad· pública; cumplidos 106 tflimitoil rt:llllUllentMiOfi QJ'd6~
nadas en los capítulos IU y IV del DeeretQ lICH'7/1f6fi. solare ª,u
tori!l:Relón de inatalaelones eléctric.s, y on el Q~pttulo ,:¡:JI Ofll
Decreto 2619/1966, BObre declaración de uti1iqad pugliqQ, de JIU\
instalacioneS eléctricas,

Esta Delegación Provincial, en uso de latí fa.cultades 9ue 10
con!tere el :Decreto 2617/1966. de 20 de octubre; el ~(J19/196/J.
de igual fecha. \' la Orden ministerial de 1 (le febrero de 1Dfl.'l,
ha resuelto;

Autorizar a "CemptiÍlia Telefónica Nacional deE8~e"ñal) Al
establecimiento de centro de transformación de 50 KVA., rela·
clón de tensiones 20/10 KV.. para. estaoión de radioenlaclls Slif',
en Boal. .

La finalidad de la instalación es suministro de energjp, ehw.
trica. a estaoión SHF, en Boa!.
, Declarar en concreto la litilidad pública de la instalaeiún

eléf;ltrica que se Qtttoriza a los efectos señalado¡;:¡ en la L.ey 10/
1961), sOQre f'.xpropiq.ción forzosa y aaucione$ en ma.teri~ oe lns.
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación (Jp 20 de
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de La instal!tclón antefi
mencionada.

La Administración dejará sin efecto la presente resolución
en cualquier momento en que se compruebe el incumplimientü
de cualquiera de las condiciones impuestas en ella, acordándose,
previo el oportuno expediente, la anulación de la lJutorización
con todas las consecuencias. de orden administrativo 'Y civil qllP
se deriven, según las disposiciones legales vigentea,

Oviedo, 3 de diciembre de 1969.-.El Delegado provincial, por
delegación,. el Ingeniero Jefe ~e la Sección de Indl1stria, Am~
brosio Rodríguez Bautista.-3.777·B.

RESOLUCION de la Deleyació"n Provincial de Ovie.
do por la que se autoriea la instala",ón ffléc;trica
que se cita 1/ se declara en oontrreto la utiZi(ln.d.
pública.

Visto el expediente numero 22.385,ineoado en la Sección, dp,
Industria de esta Delegación Provinoial a instancia de «Hidro~
eléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicUio en Ovied.o, Dla'Z~
de la 'Gesta, solicitando autorización para instalar. linea eléctfj·
ca a 20 KV. desde El Pedregal al alto de Bustelhín para rep,~

tidor de la «Compañia Telefónica Nacional de Espáfis», y la
declaración en concreto de su utilidad publica; cumplidos los
trámites reglam~ntarios ordenados en el c;mpitulo II! del De,.
cretQ 261'1/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricaB, v
en el capitulo !II del Decreto 2619/1966, sobre dootaraoión e'l'fl
utilidad pÚblica de las instalaciones eléctricas.

~Esta Delegación Provincial, en uso de las facultades que le
confiere el pecreto 261'1/H~66, de 20 de octubre; el ~619/1966, de
igual fecha, y la Orden ministerial de 1 de febrero dé 1968, hp
resuelto: ,

Autorizar a «Hidroeléctrioa del Cantábrico, 5, A.», el esta,.
blecimiento de línea eléctrica a 20 KV" aére~, tr1fáE¡,ica, desde
el Pedregal al alto de Bustellán, en Tineo, origen en la lineA
La EspínPrE::I Crucero y fln!il en centro (le trQ.n$formacióp de la
«Compafiía Tele!ómc'a Nacional d.e EsPfttil\». Longituct, 8.59(1
metrQs, capIe al1.Jmfnio~acero d.e "S,l milfmej.ros QUaQTaqos de
sección total, aislaeiores vidrio ({Espera.llza» 1.503 y 325, aPQYos
metálicos «Made».

La finalidad de la instalación es alimentar transformador del
repetiqor de la «Compafiía Telefónica Nacional de Ilspafla» en
lIustelJén.


